
    

 

DISPOSICION D.N.M. 1.709/20 
Buenos Aires, 17 de marzo de 2020 
B.O.: 18/3/20 
Vigencia: 18/3/20 
Migraciones. Coronavirus (COVID-19). Prohibición de ingreso al territorio nacional de personas 

extranjeras no residentes a través de puertos, aeropuertos, pasos internacionales, centros de 

frontera y cualquier otro punto de acceso. Dto. 274/20. Excepciones. 

Art. 1 – Exceptúese de la prohibición de ingreso al territorio nacional establecida en el art. 1 del 

Dto. 274, del 16 de marzo de 2020, a los extranjeros que ingresen al país con el único propósito de 

proseguir viaje a otro país. 

Art. 2 – Dispónese que a los efectos de la excepción prevista en el artículo precedente, los 

extranjeros deberán proseguir el viaje únicamente por el corredor sanitario que en cada caso se 

establezca, según las circunstancias del caso, y cumpliendo los siguientes recaudos: 

a) Que se encuentren asintomáticos. 

b) Que exhiban el pasaje confirmado de salida. 

c) Que den cumplimiento a las recomendaciones e instrucciones que disponga la autoridad 

sanitaria nacional. 

Art. 3 – La presente medida entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el Boletín 

Oficial. 

Art. 4 – De forma. 
 

http://data.triviasp.com.ar/files/parte4/d27420.html

